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INFORME DE GESTION 002 

 

PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE RECURSOS 

NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE CREA LA 

CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA 

PROVINCIA VALVERDE. INICIATIVA LEGISLATIVA DEL 

SENADOR FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA. TOMADA EN 

CONSIDERACION EL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2006. 

EXPEDIENTE No.00706-2006-SLO-SE. 

 

En la reunión celebrada el jueves 30 de noviembre 

del año en curso, la Comisión inició el estudio de 

tan importante Proyecto de Ley, con el objetivo de 

dar fiel cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 92, en sus literales (a), (b) y (c), del 

Reglamento del Senado de la República, sobre la 

responsabilidad de las Comisiones Legislativas de 

informar al Pleno sobre los asuntos que se someten a 

su estudio, así como hacer consultas a cuantas 

personas consideren aptas para mejorar el 

esclarecimiento del tema, de requerir informes, 

datos, documentos y todo lo que sea necesario a 

cualquier persona o entidad que tenga relación con 

el estudio en cuestión, se ha abocado a invitar al 

Senador Francisco Radhamés Peña Peña, proponente de 

la iniciativa legislativa en cuestión, con la 

intención de escuchar sus consideraciones respecto 

al “Proyecto de Ley que crea la Corporación de 

Acueducto y Alcantarillado  de la Provincia 

Valverde”, cuyo objetivo principal es:  

 

 0btener el más eficiente abastecimiento de agua potable 

y correcta disposición de las aguas residuales en 

beneficio de la salud de los moradores de la provincia  
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Valverde y sus poblaciones vecinas, así como el 

desarrollo industrial y comercial de la Provincia. 

 

Conclusión: 

 

La Comisión ha tomado en consideración convocar a 

todos sus miembros y al proponente del Proyecto de 

Ley, para el miércoles 6 de diciembre a las 3:00 

p.m., en el salón “Principal” de Comisiones. 

 

Por la Comisión: 

 

 

 

Rubén Darío Cruz Ubiera 

Presidente Comisión Permanente de Recursos  

Naturales y Medio Ambiente 

 

 

 

/KF. 

4 de diciembre del 2006.- 


